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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen«p„q,r 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas,, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.0 “La ajn 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arts. 4-6) que la enumeración -con-

° ® *
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa =y no* • c« ...

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desqubrimien
' •. ;

tos de tipo científico (Art&. 47) . L
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947i recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
15 legal de que también serán patentables los instrumentos, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al a:r 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse j que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)».
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La presente invención, según se desprende del enun­
ciado de esta Memoria descriptiva, se refiere a una silla 
perfeccionada.

La silla que la invención propone, básicamep^^ está 
constituida por dos cuerpos independientes obtenidos, por

i * 'moldeo én materia plástica y capacitados para acoplábase
• 0  ® a

entre si. - •
O o 9 

t

Uno de los referidos cuerpos consiste en un basti-
S S e » »

dor, a modo de marco rectangular, de sección en U, provis-
* • *

to de tabiques internos de refuerzo y columnas taladradas 
para el paso de los correspondientes vastagos que^llevan a 
cabo la fijación intima y solidaria entre los dos re'feri- 
dos cuerpos independientes. De este bastidor de sección en 
U parten las patas de la silla, de las cuales las delante­
ras nacen de dos vértices del bastidor, en tanto que las 
patas posteriores lo hacen de unas zonas en U que son pro­
longación de los otros vértices de dicho bastidor. Las 
referidas patas posteriores disponen de sendos cajeados 
para recibir unas piezas complementarias que, a modo de 
columnas, actúan de soporte del otro cuerpo moldeado que 
configura el respaldo y base de asiento.

Para la consecución de este efecto, es decir, para 
soportar el cuerpo moldeado citado en último lugar, los 
bordes laterales del respaldo se prolongan de forma pro­
gresiva hacia la base para conformar unas zonas cajeadas 
dispuestas para encajar en los tramos de las referidas pie­
zas complementarias que sobresalen del bastidor de sección 
en U. La base de asiento queda montada sobre el bastidor 
a través de su borde delantero y mediante un nervio inter­
no que configura el contorno de la base. Dicha base, a su
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vez, comporta una serie de columnas con orificios filetea­
dos que coinciden con los orificios existentes en las co­
lumnas del cuerpo de sección en U, todo ello para ̂ permitir 
la inserción de los correspondientes vástagos de fijación

. Oentre partes.
Otra característica destacada de la silla que *se -

describe radica en el hecho de que los laterales menores
0

del bastidor de sección en U comportan unos cajetines al 
menos uno de los cuales presenta sus laterales de> (Jô le

♦' O O •

pared con una serie de topes y tabiques para el encastre 
de una pieza complementaria que permite la asociapiión la-

o *o
tteral de varias sillas. Mediante este sistema de acopla­

miento se hace permisible la asociación lateral de varias 
sillas de idénticas características, por ejemplo para ser 
destinadas a salas de espera y, en virtud de lo expuesto, 
guardando una perfecta alineación.

La silla que se describe, por otra parte, puede ser 
apilada con otras de idénticas características, comportan­
do para ello el bastidor de sección en U y en proximidad 
a las patas delanteras unos topes que montarán sobre la 
base de asiento de la silla inmediata inferior, permitien- 
dp la especial configuración del conjunto, como mas adelan­
te se explicará, la no interferencia de la silla apilada 
con el respaldo de la inferior.

Para que se comprendan mas fácilmente las carac­
terísticas de la silla que la invención propone, se acom­
paña a la presente memoria descriptiva, formando parte in­
tegrante de la misma, un juego de planos donde se represen 
ta lo siguiente:

Pigura 1§.~ Corresponde a una vista en planta supe-
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rior del bastidor de sección en U que se ha previsto para 
la silla que constituye el objeto de la presente invención.

Figura 2&.- Representa una sección en alzado^osegún 
la linea de corte A-B de la figura 1&, de la silla que se

• ' 0 9 » »

describe. En esta ilustración se observa el montaje¡de los
■ o

dos cuerpos moldeados, uno el constituido por el bastidor
• »  *  >»de sección en U portante de las patas y el otro que.,confor-
*> <* r.

ma el respaldo y la base de asiento.
<• <* • •  c
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Figura 3a*- Es una sección en alzado laterales la
u o *

silla que se describe. En esta figura aparece reflejada en
* r,

linea de trazos discontinuos una de las piezas compl'emen- 
tarias que, a modo de columnas, actúan de soporte delí cuer­
po moldeado que configura el respaldo y la base de asiento.

Por último, la figura 4§ corresponde a una vista en 
alzado frontal de la silla que nos ocupa.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede com­
probarse, la silla perfeccionada a que se refiere la pre­
sente memoria se constituye,a partir de un bastidor de sec-i
ción en U, que se referencia con -1-, el cual dispone in­
ternamente de una multitud de tabiques de refuerzo indica­
dos con J2.-, Tal como ilustra la figura 1§ entre los men­
cionados tabiques de refuerzo -2- se hallan instaladas unas 
columnas -3- cada una de las cuales cuenta con una perfora­
ción -4- para permitir el paso de los necesarios vástagos 
que han de llevar a cabo la fijación de este bastidor de 
sección en U -1- con el otro bastidor que da forma ál res­
paldo -23- y a la base de asiento que se indica con -24-. 
Tanto el respaldo -23-, como la base -24- de asiento se 
hallan conformados en un solo cuerpo.

En correspondencia con los vértices delanteros de
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este bastidor de sección en U -1- tiene lugar la conforma­
ción de las patas delanteras -5- y -6-, las cuales son 
huecas y de sección triangular con vino de sus lados-'conve­
xo, cuyas patas disminuyen progresivamente hacia sus l'extre--

«»midades inferiores. Sin embargo, los otros vértices'de di-
I o « •  «cho bastidor de sección en U -1- se prolongan en v$nas; zo­

nas de sección en U, que se indican con referencia.r7- y 
-8-, todo ello a través de unas zonas cóncavas de coafluen
cia referenciadas con -13- y -14-. Cabe destacar, *quq, estai

*  •  « ®

concavidades facilitan el apilamiento de las sillas eornbi-
’* l

nándose con unos topes dispuestos inferiormente al, basti-
e v

9

dor en proximidad a las patas delanteras, cuyos topes apa­
recen referenciados con -31- en la figura 3S».

Las referidas zonas en U -7- y -8- constituyen los 
puntos de arranque para las patas traseras -11- y -12-, 
conformadas éstas según cuerpos troncopiramidal.es de bases 
aproximadamente cuadrangulares. Como quiera que estas pa­
tas posteriores -11- y -12- son cuerpos huecos, en las par 
tes de unión con las zonas en U -7- y -8- tiene lugar el 
establecimiento de unos cajeados -9- y -10- para el empo­
tramiento parcial de unas piezas complementarias -28-, que 
amodo de columnas de refuerzo, constituirán nexos de en- 
clavamiento entre el bastidor de sección en U -1- y el ba_s 
tidor que da forma al respaldo -23- y base de asiento -24-. 
Para ello, este bastidor citado en último lugar dispone de 
unos cajeados -29- y -30- conformados en los laterales del 
respaldo y ventajosamente dispuestos para encajar en los 
tramos de las referidas piezaa complementarias -28- que 
sobresalen del bastidor inferior -1-.-

Para colaborar con el nexo de enclavamiento que en-
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tre las partes o bastidores mencionados realizan las pie­
zas complementarias -28-, se ha previsto en la parte infe­
rior de la base de asiento -24— un cajeado en el que^se 
inscriben xana serie de columnas -25- que, en el armad"© de
la silla, coinciden con las columnas -4— previstas*éa el

-*

bastidor de sección en U -1-. Estas columnas -25- 'deibas-
3 «  « o

tidor superior disponen de un orificio roscado paraba - 
aplicación de los correspondientes vastagos o tornillos

•1 *  O

-22- que lleven a cabo la total e intima solidarizaeión
• i ' ♦ *

*  •  « *entre los bastidores constitutivos de la silla. ’ •.  •
•  »El referido cajeado de la base de asiento -24- dis-

*  **

pone anteriormente de un faldón o borde -26- que contacta 
o apoya contra el borde anterior del bastidor de sección 
en U -1-,en tanto que el citado cajeado de la base de asier 
to -24- dispone por su parte interior de otro faldón o bor 
de -27- que, a modo de nervio, asienta y ajusta con el can­
to homólogo''' del bastidor de sección en U -1-.

Por último, y dentro del capítulo de característi- 
cas estructurales de la silla que se describe, cabe destar 
car que en ambos laterales del bastidor- de sección en U -1- 
se han previsto unos cajetines -15- y -20-,este último pro­
visto longitudinalmente de una ranura -21-, El cajetín -15- 
presenta la particularidad de disponer de una doble pared 
-16- y -17- entre las cuales se han previsto topes -18- y 
tabiquillos -19-.

En base a la estructura prevista parala silla que 
se reivindica en el presente modelo de utilidad, el montaje 
se realiza de la siguiente manera:

En las zonas cajeadas -9- y -10- de las patas tra­
seras -11- y -12- se instalan las piezas complementarias
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1 de refuerzo -28- para posteriormente montar el cuerpo mol­
deado superior constitutivo del respaldo -23- y la base de 
asiento -24— , todo ello de forma que los cajeados latera­
les -29- y -30- encajen en los tramos sobresalientes .“de las

5 referidas piezas complementarias -28-,
En virtud de lo expuesto, la base de asiento *.-¿24- 

se. instala sobre el bastidor de sección en U de map^pa que

. 1 0

su borde -26- descansa o apoya sobre el borde externo de
. « « • 9 •

dicho bastidor, y el nervio -27- haciéndolo sobre.el"bor-« * ** • * «
de interior del repetido bastidor de sección en U.-1~. En* A *f * 0esta disposición de montaje, las columnas -25- se.encon-

o

trarán en perfecta coincidencia o.alineación con las'colum­
nas -3- de dicho bastidor -1-, todo ello para recibir in- 
feriormente los correspondientes vastagos -22- que llevarár

15 a cabo la perfecta e íntima unión entre los componentes de 
la silla que se describe.

Por otra parte, la silla asi montada puede asociar­
se lateralmente con otras sillas iguales para, por ejemplo, 
ser destinadas a salas de espera y guarden una perfecta

20 alineación. Para este efecto, seha previsto, como se decía 
mas arriba, en los laterales del bastidor los cajetines 
- 15- y -20- operativamente dispuestos para recibir una

25

barra que encastre por un extremo en el cajetín -15- y por 
el otro en el cajetín -20- de la silla contigua.

Una pluralidad de sillas conformadas en base a las 
características descritas pueden ser perfectamente apila­
das en virtud de que del bastidor -1- parten inferiormente 
en proximidad a las patas delanteras unos topes -31- que 
montarán sobre la base de asiento de la silla inmediata in

30 ferior, en tanto que las zonas cóncavas -13- y -14- permi-
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ten la no interferencia de la silla apilada con el respal­
do de la inferior.

No se considera necesario hacer mas extensa-«esta
descripción para que cualquier persona perita en la.Brate-
ria comprenda perfectamente cual es la idea que se«desea
registrar, así como las ventajas que de su realización in-

9 » •  *

dustrial han.de derivarse. *
•  3 ^

<»

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,
se presenta esta solicitud pidiendo la explotación en ex-

♦  •
° « •  *elusiva de la idea descrita, de acuerdo con las cpnsidera-* * «

.  *  *ciones y puntos que se desean reivindicar, que se.concre-
« •

tan en- las páginas siguientes:

\
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decd¿?, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siegue 
en los principios fundamentales de la ides., que son ,.an es en 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la.'dpi?erijo.S « *
ción hecha. En efecto, el Artículo 4-8 del Estatuto vigente

*

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
« » «  O «

en su apartado tercero, “los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" .fijando

*  « -  «

así el criterio del legislador en el sentido de que. pacen­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práct'ica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

4 iEste principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954-, 25 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964- y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

4

r
V-,

c
<

h
c.'.

i,.

i



1. SILLA. PERFECCIONADA, caracterizada esencialmen­
te porque está constituida por dos cuerpos independientes 
obtenidos por mqldeo en materia plástica y capacitadosepara 
acoplarse entre sí, uno de los cuerpos queda conformadlo por

» n »  9 o »

un bastidor a modo de marco rectangular de sección es U pro
w  % 9 Q

*visto de tabiques internos de refuerzo y columnas orifica-
9 O

9 ■» •  <*

das para el paso de vastagos de fijación, del cual bastidor
O ' « •

parten las patas de la silla de las cuales las delanteras
.......... ' %

« « •  « 4

nacen de dos vértices del bastidor, mientras que las.poste-
» • *

riores lo hacen de unas zonas en U prolongadas de IcJá'vérti- 
ces, las cuales se encuentran ventajosamente cajeadas'1 para 
recibir- unas piezas complementarias que a modo de ctílumnas 
actúan de soporte del otro cuerpo moldeado que configura el 
respaldo y base de asiento, para cuyo efecto los bordes la­
terales del respaldo se prolongan de forma progresiva hacia 
la base para conformar unas zonas cajeadas-dispuestas para 
encajar en los tramos de las piezas complementarias que so­
bresalen del citado bastidor,^ quedando montada la base de 
asiento sobre el bastidor por su borde y por un nervio in­
terno que configura el contorno de la base, la cual a su vez 
comporta una serie de columnas con orificios fileteados que 
en coincidencia con las columnas del bastidor roscarán los 
vástagos de fijación.

2. SILLA PERFECCIONADA, caracterizada esencialmer. 
te porque en los laterales menores del bastidor se han pre­
visto unos cajetines al menos uno de los cuales presenta 
sus laterales de doble pared con una serie de topes y .tabi­
ques para el encastre de una pieza complementaria que permi­
te la asociación lateral de varias sillas.
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3. Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
SILIA PERFíUCIOUADA. .

Todo conforme queda descrito y reivindicadp„.q% la 
presente memoria descriptiva que consta de doce páginas

o

mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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y'V ŷí-y f!/ 

Vt-ii f;:‘

v’ \* v"'/í-''/iV'Á'j-''’ |y
„ fyv̂;' \:.
. ̂ fe:
•_-f^v, í í r ^ '

-i *"¡‘7  1 '

’ V. ■ ■• • 7;

vrcw.V7?T7 • •-rn^R Tr



D.
 J

O
S

E
 

S
A

N
C

H
O

 
G

R
A

C
IA

 
Y 

D
. 

JO
S

E
 

S
A

N
C

H
O

 
P

E
R

E
Z

 
__

__
__

__
 

U 
H

O
JA

S
/2



U. JUSC iA N LnU  ÜKrtUA Y
D. JOSE SANCHO PEREZ s£;a '

¿ HOJAS/3
-  , - . V -  - v  - v  /  • .

' jfí, -

FIG. 3
C-D

, y i  mW

& í f : m

, - •
v.

• ■01'

. * • ¿T

»  *  .•. ■.

- * »

.vri.v\

• ■’ .
■ .. '• v -  :•

. -Iteí
%

■•■'■-i
s..?í

■, .. í  -
V  1 ■■ .,‘ j '  t 4 

;

X-v’r

ESCALA VARIABLE
Madrid, 9  <¡\ m&rjüo;. de 1977

M

"¿M-m i

'i /. ••/•-y
t e  t e

t e í r ^  . 5  v  í ' ̂

“ T “ ---------- . . .  v   ■ V -  !■* " - --------------------- --- — -

")C

¥
-v ;’íí ' :v '£■':■ 

■" .. %:

y.. :.V, fc¡:-
.... y ~ .■K\! :;,'í-c4>-
teit" i
• • •>•, ■> r--;.

'i;
t/J¥v :K:

t e f :te
•frtetete;te'll
- . " ‘ / I a .
• • "'A - f»\

■■ ..̂ í

■ ’ . v *-n ■■ • tvHfY. >;%':■'■ f
■ .'■''’.í'ftV, .,k

íV.,

m' x m  ■ xa

■ ' ‘-i

•• .íSiíí ..
■ter m
■•‘V.,x m  ■
;ite:"A.i!t.. v¡ ;■ :- y '■; .' .• •
í^ . . ,

. " Itete' • • fe
■?;w 'íí-r; . Hlí
;v"‘*í-Víf' 'l i l l l
¥¥'¥¥:'v¥m

i




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



